
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO No.  2023-00112 

PROCESO:   VERBAL – RESTITUCIÓN 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO: OSCAR JAVIER JAMOCO ANGEL 

 

En atención al escrito allegado por la parte actora, su apoderado, en correo 

electrónico del 12/09/2023 en el que solicita la terminación del proceso por cuanto el 

demandado ejerció la opción de compra y como quiera que este proceso terminó con la 

sentencia proferida el 14 de agosto de 2023, por secretaría archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

   

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 
 

NA  

Firmado Por:

Wilson  Palomo Enciso

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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